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AVISOS.

PODER EJECUTIVO
tomento, Obras Públicas y Agricultura

TegucigApa, 29 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 2 600.00) dos mil seiscientos pesos Dia
ta, que la Caja Nacional entregará al 
sefior Julián Padilla, Inspector Especial 
délos (rebajos de la casa Presidencia!, 
para que cubra el valor de las facturas 
que presentará a dicha oficina, relativas
a) hierro que se necesita para la cons
trucción de una verja y diez y siete bal
cones a que alude la contrata celebrada 
con don José Antonio Díaz, aprobada 
pbt acuerdo de 26 del mes corriente; 
debiendo hacerse la imputación a la Par* 
tida 2*, Gastos Diversos, Capítulo V II, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, dei Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricu l
tura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1923.
S) Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Jesús Ramírez Ortega, 

Inspector Nocturno de la Escuela de 
Artes y Oficios, con el sueldo de ley, en 
sustitución de don Angel S. Castillo, a 
quien se le dan las gracias por sus ser* 
vicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1923.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—-Aprobar en todas sus partea la 

ooutrata que dice: «Héctor Medina Pla
nas, Jefe de la Oficios Técnica de Inge»

niería, Anexa a la Secretaría de Fomen 
to, Obras Públicas y Agricultnra, debi* 
damente autorizado y que en adelante 
se llamará el Gobierno, por una parte, y 
Pablo Flores M., en su propio nombre, 
quien en lo sucesivo se llamará el Con 
tratista, por otra. haD convenido en ce
lebrar, como ai efecto célebran, la conM 
trata siguiente:

19—El Contratista se compromete a 
construir un pontón de manipostería en 
el Km. 72 de la Carretera del Norte, su* 
jetándose a las condiciones siguientes:

a) Los estribos, cortinas y  muros en 
ala se construirán con piedra de cante 
ría de buena calidad, rostreadas por las 
caras al descubierto y  también las que 
forman junta, cuya menor dimensión no 
baja de 30 centímetros, debidamente li
gadas con mortero de cal hidráulica y 
arena lavada en la proporción de uno a 
dos y siguiendo el sistema de soga y ti
zón.

b) La bóveda será escarzana, rebajada 
al sexto, con cuatro metros de luz y 67 
centímetros de flecha, debiendo tener 55 
centímetros de espesor en la clave y 
ochenta centímetros en la junta de arran
ques, y formar cafión recto seguido de 
siete metros de longitud, y construida 
con dovelas de piedra escogida, pulida 
en las juntas. La  clave se colocará sin 
mortero alguno, debiendo encajar oon 
exactitud en el hueco para ella destinado-

c) Los estribos tendrán 2 65 mt. de 
alto. 1.65 mt. de ancho y 7 mt. de longi
tud; y sus fundaciones 2.65 mt. de an
cho, 8 mt- de longitud y  la altura que 
sea necesaria basta encontrar terreno 
firme, no pudiendo ser menor de un 
metro.

d) Las cortio&s tendrán una longitud 
de 4 m t, excepto la de la margen izquier* 
da» que seráde 2 mt., tendrán un espesor 
de un metro en la base por 75 centíme
tros en al coronamiento y  la altura ne- 
cesaría hasta la rasante del camino.

e) Los muros en ala tendrán las di
mensiones y forma indicadas en el placo 
al cual ae ajusta toda esta construcción 
y que existe en la Oficina de Ingeniería y 
del cual el Contratista puede sacar copia. 
Todas las juntas entre piedra y piedra 
no excederá de un centímetro de espe
sor.

f) Los rellenos se harán con capas al
ternadas de piedra y tierra debidamente 
apisonada hasta formar el lecho del ca
mino de piedra triturada con 35 centm. 
en el centro por 20 ctm. en las orillas, 
forma convexa, apisonada, y cubierto 
con un recebo apropiado, y vuelto a pí- 
fionar.

; g ) El lecho de la quebrada compren
dido entre los estribos, lo mismo que 10 
metros aguas arriba y 10 metros aguas 
abajo, quedará completamente despejado 
de piedras grandes o árboles y debida
mente emparejado.

29—El Contratista construirá u 'a  
un desvío de 60 met. de longitud y cu&o 
tro metros de ancho, resistente al tráfico 
continuo y lo mantendrá en buen estado- 
hasta que entre en servicio el nuevo pon- 
tóo; el cual destruirá y  limpiará en la 
parte necesaria cuando ya do se nece
site.

39— E) Gobierno pagará al Contratista 
por la ejecución de esta obra la cantidad 
de $ 4-779.00. por medio de la Tesore
ría General de Caminos, en la forma si
guiente-. $ 500.00 como anticipo al ser 
aprobada la presente contrata, el resto 
en recibos quincenales que no excedan 
de $ 600 00 pesos, y el saldo que resulte, 
al ser entregada la obra, previo el V9 
B9 del Director de la Carretera, el Revi* 
sado de ía Oficina Técnica y el Páguese 
dei Ministerio de Fomento: sin embargo, 
esta cantidad puede disminuirse y aun 
suspenderse el pago cuando del informe 
del Director de la Carretera resulte que 
el trabajo no corresponde al dinero re
cibido por el Contratista.

49- El Gobierno inspeccionará los tra
bajos por medio del Director de la Ca
rretera y si éste notare alguna irregular 
ridad en el cumplimiento de la contrata, 
lo pondrá en conocimiento del Contratis
ta para que lo subsane, pudiendo, en caso 
de no ser atendido, ordenar la suspep* 
6ión de los trabajos, mientras el Gobier
no dispone lo conveniente.

50 -  El Contratista se obliga a entregar 
este trabajo completamente terminado a 
más tardar el 15 de marzo de 1923, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito legalmento 
justificado.

En fe de lo cual firmamos la presento 
en Tegucigalpa, a los seis días del mes 
de diciembre de mil novecientos veinti
dós.—Héctor Medina Planas.— Por Pablo 
Flores.—Francisco Flores V ,*; y

29—Que el valor a que asciende ia an
terior contrata se pague por )a Tesorería 
General de Caminos, en la forma estipu
lada en la cláusula 3* de la misma.—Co 
muníquese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, «Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.
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Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la Repúblk»

ACUERDA:
10—Elevar, desde el presente mes y 

por el tiempo que falta del aflo económi
co en curso, a cuarenta pesos plata men
suales ($ 40.00) el sueldo de $ 15.00 men 
suales que séllala el Presupuesto vigente 
para el acarreo de la correspondencia 
de la Estación del ferrocarril a la Oficina 
Postal v viceversa, en el Puerto de Tru* 
jillo, Impútese el gasto a la Partida 
527, Capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

20 Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14, N? 6, de la ley de 
dicho Tribunal, raeope esta orden bajo 
14 responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento» Obras Públicas y  A g r i
cultura,

M arcia l Lugo*.

Tegucigalpa, 31 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

t$ 761.75) setecientos sesenta y un pesos 
setenta y  ciooo centavos oro ameriznano, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público madará girar por la oficina fiscal 
o casa bancaria que tenga a bien, a la 
orden del Agente Postal de Honduras en 
Panamá, por saldo que ha resultado a 
su favor al examinar eoe*cuentas corres
pondientes al trimestre comprendido en 
tre el 10 de junio y  el 31 de agosto de 
1920; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 524, Ramo de Correos, Capí
tulo II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, deL.Pre" 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 81 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar el gasto de ($ 100.00)  

cien pesos plata, que la Caja Nacional 
pagará a don Eliseó Lacayo Fernández, 
para sus gastos de traslación de esta 
ciudad a San Pedro Sala, en donde pres 
taré sus servicios como Administrador 
de Correos. Impútese a la Partida 527, 
Capítulo I I ,  Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

^ —Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de coformidad con 
el artículo 14, NP 6, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. ¡

30—Que con el presente acuerdo se dé j 
cuenta al Congreso Nacional para loa | 
efectos correspondientes.-Comuniqúese-•

L ópez G. -

El Secretario de Estado en e* Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul*
tur»,

Marcial Lapos.

Tegucigalpa, 81 de enero de 1923 
BI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar 1»  erogación de 1»  suma de

($ 1 337 50) mil trescientos treinta y  siete 
oesos cincuenta centavos plata, que la 
Tesorería General de Caminos pagara 
por gastos acasionados en la inspección 
que el sefior Presidente de la República, 
Ministro de Fomento y demás acompa 
fiantes, hicieron a la Carretera del Norte 
en Jos primeros días del mes presente, 
desde esta ciudad hasta el lugar deno 
minado El Jara), en el departamento 
de Cortés.— Comuniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicaa y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 81 de enero de 1923.
El Presidente*de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar el gasto de ($ 50 00) 

cincuenta pesos plata, que la Adminis 
tración de Rentas de San Pedro Sula 
pagará al sefior Porfirio A. Coello, para 
sus gastos de traslación al puerto de La 
Ceieba en donde de sempefiará el cargo 
de Administrador de Correos. Impútese 
a la Partida 527, Capítulo il. Ramo de 
Fomento, "del'Presupuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para? que, de conformidad 
con el artículo 14, NQ6, de la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.
- 30—Que con el Presente acnerdo sedé 

cuenta a) Congreso Nacional para los 
efectos correspoosientes.-Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Marcial Lagos.

A V I S O S

rrcs Ramos, por el término de cinco años, coa* 
tartos il> srte la fecha en que el Congreso Na
cional apruebo esi.» acuerdo, Introduzca Jlfetc 
de impuestos fiscales cstahfscídos o por tita» 
Mecer, con • xcepdón del gravamen de peaje a 
impuesto de Sanidad, la maquinarla, repoea” 
tos útiles y accesorios necesarios para estable, 
cer en San Pedro Sula la fáhrioa de jabón »  
velas Indicada, y además, los materiales a£

Suientes: estearina, parafina, pabilo para v* 
is, aceites y «rafias de todas clases, reciña, 

silicato de soda, talco, soda cáustica, nitro, 
benzol, papel ordinario para empaque de leí 
artículos y clavos de para las cajas de empa* 
que.— b)— Cuando el Concesionario tenga que 
hacer las introducciones referida? anterior
mente, presentará al Ministerio de PomeiHffls 
lista general de los artículos citados, exollffe- 
do el número, cantidad y calidad de ellos, y 
esta Secretaria, después de su examen yé fiok  
caclón. determinara si tales efectos sou apro
piados ai objeto, y en este caso, hará la exci
tativa correspondiente al Ministerio de Ha
cienda para su libre introducción; advlrtlen- 
do que si no está bien determinado el emjúg 
o uso que debe hacerse de los artículos IfterEl 
trata de introducir, se suprimirá de la Hat» 
presentada; eo tendiéndose que los efectoMOS 
se introduzcan serán para el uso exclusivo fe  

Empresa, y si el sefior Torres Ramos «rife* 
nare o aplicare a otros usos alguno o aJggfife 
de los efectos, la Secretaría dé Haciendale'ex* 
giró el reintegro délos correspondientes dere
chos. sin perjuicio de deducirte jas réeffcosa» 
lidades consiguientes, de conformidad cotfTj» 
leyes del país.—c)—El Concesionario queda 
obligado s suministrar mensualmeaté ai/fiá# 
pita¡ del Norte, una arroba de jabón y otra fe  
veías, y además una arroba de jabón p a ñ is  
guarnición de San Pedro Sula —d )—Ei CípM**' 
sionario se obliga a Instalar la fábrica f e  que 
se trata a más tardar dentro de un alio 
do desde la fecha de aprobación de este aeue» 
do por el Congreso Nacional —e)—Esta cobo» 
sión surtirá sus efectos con todos les heredé*** 
y eausahabieotes del Concesionario,. quíó»s| 
podrán traspasarla con previa aprobaciott « * ,  
Gobierno, a personas o compañías naciopzws' 
extranjeras: y en ningún caso a goblériKJÍf8* 
corporaciones de derecho público extratfeí* 
—f) — La presente concesión caducará de be$te 
y  sin necesidad de declaración expresa, M f 
cualesquiera de las causas siguientes: Por noel 
tablecer la fábrica deot.ro del término fija fee* 
la letra d) de esta concesión. Por traficar dilec
ta y especialmente con los efectos importefef 
libres de derechos. Por no suministrar al H fe , 
pita! del Norte y guarnición de San Pedro 8ib 
la, el jabÓD y velas de que habla la letra e) f e '  
esta concesión; y. por traspasar la preseMfe1' 
concesión a cua’quler persona o oompafiia f e  
la previa aprobación del Gobierno.—P ife il.S . 
P. E. se sirva dar a este negocio el ttátbny 
respectivo, y después dar o conceder al afear 
Torres Ramos, la concesión de jabón y vatfe 
relacionada, bajo las condiciones estipuladas. 
—Tegucigalpa, 22 de febrero de 1923.—J. B. 
Girón E .» Lo que se pone en conocimiento fe) 
público para los fines de ley.—1Tegucigalpa*^;. 
de febrero de 1923
26 Marcial  LaoOí .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despaoho de Fomento, Obrae Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho el escrito que dice: 
«Se solicita una concesión.—Supremo Poder 
Ejecntlvo.—Yo , Juan Ramón Girón Escobar, 
casado, abogado, mayor de edad y de este ve
cindario, ante Vos con el acatamiento res pee 
tivo, comparezco y  os manifiesto.—Primero:— 
Que con el testimonio de poder que acompa
so, para que razonado se me devuelva, se com 
prueba que soy apoderado? representante ge
neral de don José Torres Ramos, del vecinda
rio de San Pedro Sula.—Segundo:—En nom
bre y representación del sefior Torres Ramos, 
os manifiesto el propósito que este sefior tiene 
de establecer en la ciudad de San Pedro, de
partamento de Cortés, una fábrica de jabón 
y velas, que industrialmente favorecerá los 
intereses de tos operarios y beneficiará tam
bién los intereses generales de los consumido 
res de aquel departamento, inclusive tos de 
Comayagua, Copan y en general todos los de
partamentos de Occidente y Norte de la Re 
pública, tomando en cuenta la competencia 
que se establecerá entte las fábricas de esta, 
índole existentes en San Pedro —TerQpro;— 
La concesión que os solicito, se sujetará a las 
bases siguientes:—a)—Permitir a don José To- i

El infrascrito, Secretario de Estado en si 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha srfalf! 
admitido la solicitud que dice; «Propuesta fe  
arrendamiento.—S. P. E.—Yo, Hermán Sobras* 
der, oasado, ingeniero, mayor de edad, nsfiúftl 
de Alemania y residente en esta capital, qqaaI 
mayor respeto vengo a exponer: Los estadas 
generales del movimíen to económico de la Es
cuela de Artes y Oficios, correspondientel-'lf 
afio fiscal de 1921 1922 revelan oon Iw m te , 
ridlana lo oneroso que es a la nación H fe l 
Establecimiento, que ni en la parte dé en
señanza se han obtenido buenos resultado! 
prácticos, según la opinión general. Sefágz) 
criterio ae personas autorizadas, lo que, fiáis 
convendría es organizar completamente dé ntír 
vo dicho Establecimiento, poniendo losdtfefes* 
tes talleres bajo la vigilancia de maestros ex
pertos y capacitados, técnica y prácticamente, 
donde pudieran aprendera conciencia JosMJdi 
del país el oficio a que se dedicaran; y én ves, 
do que el Gobierno les conceda becas, ehfeJc 
tahif c-imiento les>efiala!Ía a los aprendices 0»  
módico sueldo para anidarles a su subsistencia, 
sueldo que si* irá aumentando por grado!anfe» 
Jes, con >e les adrantes que alcancen, fejgb 
se hace en los talleres y fábricas de ÉurawL. 
En el deseo de prestar mi contingente si GKr1
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CENTHO A M E R IC A *9?

Wérno, por cuya ouenta he venido a ■ *la pafs, 
he estudiado e f medio de so uclonar las nlficul 
lides .que ala ligera he apuntado, por 1c c 
vengo a haceros la propuesta siguiente.

1*—B1 Gobierno dá al sefior Sch oeder, que d 
iffori en adelante se llamará El Contratista, 
Nl armBdamleqto, por el término de diez ano*, 
Motados desde la fecha en que el Ejecutivo 
sttuabe esta, contrata, la Escuela de Artes y 
Oficfosque ttetteéstab eclda en C< mayagüola, a 
MfcNy efecto se le entregarán bajo inventarlo 
autorizado, sus Inmuebles con todas sus ma 
auparlas, herramienta, enseres y damás útiles 
aestipirtosai servicio del Establecimiento, xls 
labras eb los Talleres y Bodegas—Queda el 
Gobierno obligado a ocupar pnferentemente 
aáaüsedelaealaseonstrucolones y reparado 
DM¡de sqa.edificios, de sus muebles, maquinaria 
já í  t^ío aquello que allí se fa'>riq< e, constru • 
yi 0 componga, y dejar de hacer pe liños ai 
eftéHÓV de todos los artículos que en el Es- 
tottecta tente puedan hacerse y que u valor 
Bt.épedá 4el principal y costo de ios que se

Íbáh traído del extranjero. El valor de los tra 
bájtft Qúe se ejecuten para el Gobl rno se su 

torá al impone de los que se haga a particu 
m f ¿^bajándoles ud 15%.
Í*-®1 Contratista se compromete dirigir, i 

■anejar y mejorar la Escuela de Artes y O lidos1 
vsf «  bmpli ouenta y riesgo como sfgue; a) i 
OniaCMtdnal frente de cada uno de los talleres1 
daJfeo^oieit.. Ebanistería, üarp atería. Fun ■ 
úiiífípé .̂ Tejerla. Hojalatería, etc., maestros - 
cómpetttites e Idóneos, haciéndolos venir del] 
etttobieró, si oo los encontrare en el país, para1 
pelar desarrollar con eficiencia, técnica y préo 1 
ticamente, ios adelantos modernos de las A rtes , 
JQÍPlós—,b) Aceptando cuarenta jóvenes que1 
léSeeti- áptetfder los distintos o&clos que en los 
toüeitorse eéttfWezcan, donde podrán obtener 
s&apraadteéebéenJcoy práctico bajo la acer- 

de maestros suficientemente 
preMTtóos eja el oficio que elijan, conforme al 
FftBf se Enseftaora.qne oportunamente se so- 
■Hérta la aprobación del Ejecutivo. Estos 
jónntf aprendices, desde su Ingreso al Estable- 
cimiento, devengarán un sueldo módico para la 
subsláténcia, qije será pagado por el Contratis-. 
t iIn tro d u c ie n d o  la3 mejoras más moder- 
bu  en loe tálleres det Establecimiento, au- 
■eotastfoli capacidad de las maquinarias, sos
teniendo las existencias en el mejor estado 
posible, ’ renotando las piezas gastadas por el 
useoqueseheyaQ roto, lo mismo que las he- 
irsgrieot&a, útiles y enseres que se utilicen.— ; 
I j  Haciendo venir aeí exterior, sí -fuese nece- ’ 
«He, obras de texto o de consulta y los útiles 
toUnensables para un laboratorio que sirva al 
f t tpMflCimlebto y a la eosefianza técnica de 
1 « fpguidlcea,—e) Las mejoras y organización 
deffbílro a que se refiere esta cláus&Ja, se lie -: 
n r t t  i  tabo durante el primer año, contado' 
ésto* lá fecha de haberse hecho cargo de la ' 
^(■eía.—í) Todo gasto eo el sostenimiento y 
«¡jora de ia Escuela de Artes y Oficios, será 
deehepta y riesgo del Contratista, quienf al 
ténMBiresU oentrata, entregará ai Gobierno 
vlt&tobleefinlenfco bajo inventarlo, formado 
cotto al tiítbpo de recibirlo, a efecto de que 
elGóntrattata pague el valo de las faltas en el 
tetfcrte total, o que el Gobierno pague a éste 
el valor excedente.

JP-El Coútratista elaborará, dentr del tér 
irfao de tres meses después de haber e hecho 

la Espuela, un proyecto del Pian de 
Wjtfimg», clare y conciso, que se amolde a laa 
IfcpQsteionet de esta índole. Este plan será 
tPMpdo ♦  reformado por el Ejecutivo, a más 
■ «a ren e l mes siguiente de su presentación, 
4#át*to.el Reglamento igente en vigor míen* 

«A to, hasta donde sea aplicable por la 
1M?% organización de la Escuela de Artes y 
OSpios, 81 Contratista formará, además, un 
Báfúmeoto Interior del Establecimiento, que 
saMWcMi la disciplina y orden entre sus em- 
pitados- De .este Reglamento se remitirá una 
«^autorizada al señor Ministro de Fomento 
pantucoDoetmlento y aprobación 

4o~® Gobierno no intervendrá en la Ad 
■totstración, dirección y marcha del Estable 
■miento, pero conservará siempre la inspec- 
dáfc de su propiedad como A rrendador, con su 
jeetdn a lo qúeestablezca el Código Civil.

SO—Si Contratista se obliga a cuidar del Es 
tableelmlento con el interes de uo padr d 
familia, quedando sujeto a lo que drt rmlna el 
Cspítuio IV , Título V, del Libro IV  del a  di 
fo Civil, y se practicará anualmente el nven 
torio, con intervención de un empleado d 1 Mí 
eiRerlo de Fomento. El Contratista dará meo 
itolmeate fin informe al Gobierno, sobre la

marcha del Establecimiento y haciendo u;s do 
talle de Ins trabajos que durante e) mes se eje 
cuten para el Gobierno, en sus distintos amos, 
con expresión de su valor en trabajo y mate
riales.

6 —El Contratista pondrá los empleados que 
juzgue recesarlos para la mejor marcha del 
Establecíml« nto, dando la preferencia a los 
hondurefios.

7 —El Contratista pagará al Gobierno, des- 
puésdeseis meses de recibir el Establecimiento, 
porque en este tiempo se atenderá preferente 
mente a la organización e instalación apropia 
da de los distintos talleres y en hacer venir del 
exterior ios maestros y útiles que faltan ¡a 
cantidad de ($ 100 000 00) cien rail pesos plata, 
en mensualidades veocld y como siga
S 12.000 00. en los dos prína os años; $ 40 ono.oo. 
en los cuatro años siguientes: y $48 000 00. 
en los últimos tres afios y medio.— El cá oo 
mensual se pagará, hasta donde a canee en el 
valor de los trabajos que se ejefcuten por cuen
ta del Gobierno, inclusive el importe délos 
materiales que en ell(s se inviertan, rebaja do 
el 15% del preooque se cobra a particulares 
por los trabajos que se les hace Si el valo de 
jos trabajos oficiales excediera del cánoo men
sas!, será pagado at Contratista al fin del mes 
por la Caja Nacional

89—Durante la vigencia de esta contrata el 
Gobierno no podrá disponer de los edificios qu 
son conocidos con el nombre de «Escuela d 
Artes y Oficios», ni sus dep ndenclas, ni per 
mitirá que se establezca en la capital o en Ce 
m&yagiiela, otro establecimiento de la mlsm 
Indole con carácter ohclal. ,,

99—El Contratista cuid&Tá que no falten los 
materiales necesarios para la ejecución de los 
trabajos en el establecimiento. Respecto a las 
maquinarias y demás útiles que pina al exte
rior, preseotará al Ministerio respectivo 1 
facturas correspondientes para su aprobación 
o Improbación.

10. —El Contratista s rá el único responsable 
ante el Gobierno de la buena marcha del esta
blecimiento; y, en consecuencia, sólo a é) com i 
peten las iniciativas y resoluciones de carácter 
técnico, económico y administrativo y n- mbra- 
miento de sus empleados; pero no será respon 
sable de los accidentes y d&fios que puedan 
ocurrir, siempre que fueren originados por ca 
so fortuito o fuerza mayor debidamente com
probados.

11. —La Escuela de Artes y  Oficios disfrutará 
de las siguientes franquicias y exenciones:—a) 
Postal, telegráfica, telefónica, para los usos 
oficiales de la Escuela. (Para los mensajes 
cablegráficos e inalámbricos, se aplicará al 
Contratista la misma tarifa que a los particu
lares).—b) Sus empleados, aprendices y opera
rios estarán libres del servicio militar, ejerci
cios doctrinales, comisiones y cargos concejiles; 
pero eo caso de guerra el Contratista limitará 
su personal al número indispensable para que 
no se suspendan los trabajos.

12. —En caso de ausencia, enfermedad o cual
quiera otro inconveniente, el Contratista podrá 
dejar en su lugar a una o más personas idó 
neas, bajo su responsabilidad y previa la apro
bación del Ejecutivo. En caso de muerte su$ 
herederos podrán colocar al frente a una o más 
personas idóneas, pero siempre con la aproba
ción del Poder Ejecutivo y  bajo la responsa
bilidad de aquellos. Encaso de muerte, sus 
herederos podrán colocar al frente a una o más

gersoi as competentes, dando conocimiento al 
obierno y con aprobación de éste y bajo la 

responsabilidad de los herederos. El Coqtra 
tista podrá traspasar esta contrata a terceros 
previa autorización del Ejecutivo, exceptúan 
do a corporaciones de derecho público extran
jero.

13.—Esta contrata podrá ser modificada en 
parte o en su totalidad, o rescindida, por mú- 
tuo acuerdo, entre las partes contratantes y se 
tendrá por prorrogada si seis meses antes de 
expirar su término no se manifiesta la lnco 
enlencia de continuarla por otros diez afios
14.—El Gobierno se compromete a dar al 

Contratista todo su apoyo moral, haciendo q 
se cumpla el reglamento interior del est b 
cimiento y todas las disposiciones que se rela
cionen con su buena marcha 

15 —En conexión con la E  cuela de Artes y 
Oficios, el Contratista se hará cargo del Gara 
ge Nacional, en su parte directiva, para h 
las re aracionesque sean necesarias a l  
rros d ) Gobierno, cuidando de su elegancia y 
aseo, y recibiendo como remuneración, cien

dólares mensuales, que le pagará la Caja N*- 
clona!. Los Chmffeurs serán nombrados pe* 
el Ministerio de Fomento y pagados por el Gu» 
bferoo, pero estarán baj u dependencia para 
el asen, lim eza y repiración de cadá una dS 
las máquina que les esté e comendada En 
caso qne la eparación de los carros no pueda 
hacerse en el Garage po que esté rota alguna 
de Jas piezas principales la que debe hacerse ep 
los talleres de Mecánica, Fundición o C rpffD- 
tería. su valor debe ser pagado por el G bleh* 
no, como lo determinan las cláusulas i* y 7»

16. —Cualquier diferencia que surja entre *1 
Gobierno y e Contratist será sometida a  Ñt 
decisión de árbitros afbitraiores uno por ca4* 
parte, y en caso de discordia se nOThbToiá ufl 
tercero, en la forma qu establece lá ley, sin 
que en ningún caso pu da ocurrirse a la vía 
diplomática

17. —El i ontratlsta garantiza el cumplimien 
tode las obligaciones contenidas en esta contra
ta. con fianza hipotecaría de dies mil pesos.

18. —Será m tivo de caducidad de este c*tvr 
trato si en el término de los tres pflmerAp «fiqe
o se hubi ren hecho las reformas ¿ renovaplqr 
es a que se refiere la cláusul 2*. O faltad*' 
umpllmíento del Oontratists 1e cualquiera ot 

las cláusulas o cualquiera otro motivo de le* 
que se&ala la ley para su rescisión.

19. —El O* ntratisia se ob iga a atenderlo* 
preferencia los trabajos oficiales que Se enofr 
mienden entregándolos como si fueren hechos 
ec el exterior

20 — Al entrar en vigor esta contrita, el Mh 
□ Isterlo de Fomento encargará a la Qfidnfc 
Técnica de Ingeniería levantar un plapo come 
plfto del edificio, haciendo u memorial de. M  
condiciones en que se encuentra cadá Uno dé 
sus departamentos, y el Contratista se obliga i  
velar por su conservación, conforme lo previene 
el Có Jigo Civj], en la parte de arrendamiento. 
Si a juicio del Gobierno fuere conveniente b*« 
cer construcciones n evas, recontruccionbs 7 
ampliaciones que resultaren necesarias dUtfcnte 
la vigencia de esta contrata serán deouentadel 
mismo Gobierno, prev o presupuesto, qu* pre
sentará el Contratista comprobando su .neqea- 
dad y utilidad; y estando Inclusa todálá parto 
Norte de! edificio, siendo de necesidad en ter
minación, conforme al plano y presupuettoqoe 
existe en el Ministerio de Fomento, el Contfá* 
tist i se hará cargo de la dirección dfc los bra
ba} os de construcción, que serán pagados por 
la Caja Nacional.

21.—Ambas partes contratantes serán res
ponsables por los darlos y perjuicios qtie resul
ten de la falta de cumplimiento de lao- obliga* 
dones estipuladas en esta contrata. Suplican
do una pronta resolución de sta nól propübstá, 
me suscribo con el debido re peto.—Tegudgal- 
pa, 14 de marzo de 1923.—He mann Sohroedei.» 
Lo que se pone en conociente todel público pa
ra los efectos legales correspondientes.—1Tega- 
cigalpa, 16 de marzo de 1923.
26—31 Mabcial L agos.

El iofrasciito, Administrador 4* Rentas de 
este depratamento, hace saber: qne *1 ábogado 
don Carlos A. M< za, de este vecindario, en so 
carácter de apoderado de loe se&ores don Juan 
J. Rivera y don Ramón A. Ciotter, vecinos dft 
Morazán, se ha presentado a está oficina, 
denudando como nacional un lote de terreno 

' situado en jurisdicción del pueblo de Hcnoán, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre áp SaM* 
nagrande, propio para la ganadería y  limitado! 
por el Norte, coo terrenos de La Orufe, dé ióa 
herederos de don Justinlano Funes; al Sur, 
con el río de Cuyamapa y terreno de Chiltlpqga, 
perteneciente a los herederos de don Calixto) 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio: por el Este, con e! referi
do terreno de Chlilienga; y por el Oeste, con 
terreno ejldal del pueblo de Morazán. Lo que 
se pone en conocimiento del público para 10*  
fine de ley.—Yoro, enero 4 de 1923.

Gbeqobio db L bóh.

El infrascrito. Administrador de Rentas d$ 
este lep h saber: que a esta ofl-

1 ina se lian present do lo sefiores Abel Game» 
ro y Uanos del mi m ap llido, mayores de 
edad, mineros y vedi) de i>at lí, denuncian* 

mi 14'iooalel t  r no llamado «AzibA- 
el <- situado tn  la j in ice ón del menciona* 

eb orno de mil hectáreas, poco más ó 
!m s, de extensión superficial; cuyos límites

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2S8 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

m b  los siguientes: por el Norte, estrlbaelenee 
dé la  cuéntala de «La  Bateas, de propiedad 
del Fisco; por el Orltfhte, serranías nacionales; 
per el Poniente, el sitio de «R ío Abalo o «Nan
een, de propiedad de los sefíores Luis y A rtu 
ro Gamero, José IdíAquez J de los dtceatet; y 
por el Sur, con el sitio de «La Naguatlpe* o 
iBamotanoi, de propiedad de las personas nom- 
Iradas y de los señorea Angel Sevilla, José To
más Camero, Manuel Castillo, Félix Barahona
y otros, inclusive los suscritos__Dicho terre '
no es propio para la agricultura y ganadería. 
8e haoe esta publicación paTa los fines de ley. 
—Tutearán, 13 de febrero de 1923,
9—14 A lfbbdo Có bd o ya .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el día de hoy se 
ha presentado el seaor don Carlos Roflíero, 
a&yorple edad, casado, comerciante y vecino 
de esta ciudad, denunciando como nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que 
Irada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
cayos límites son: al Norte, cerros del Jauco y 
camino real nuevo entre B! Negrito y Progre 
so; al Sur, terreno de los Indígenas llamado «E l 
Pate»; al Oeste, montada nacional llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo  que se pone eo conocimien 
te del público para los fines de ley.—Toro, 10 
de febrero de 1023.
0—10 Gbeoobio p e  L eón .

■ade, en jurlsdloelófl municipal de Santa Cruz 
de To joa  y limitado: al Norte, denuncióle 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
careado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Mscuellta 
les» a «D os Montea» que servia de límite tam
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino reai que va de San Francisco 
de To joa  a Yojoa, a través de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Lledo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A o v ila b  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l »  de enero del corriente afio se 
presentó don Juan Reyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
0rut de Tojoa, con residencia en la aldea de 
Tojoa, denunciando un Jote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está situado en Jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Gruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
24—2 J. L eopoldo A g u ila b  o .

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno naoional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Tojoa: dloho lote es propio para la ganade
ría y  está situado en jurisdicción de Santa 
Crua de Tojoa, y limita: al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes 71.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Eraio e Ireneo Dubún; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que ee publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A q u il a s  O.

•neecoclmtentodel público para loe tees le 
le/.—San Pedro SuN, 3 de enero de IMS.

J Leopoldo AsurtAtO.

El infrascrito, Administrador .de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I o de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
oasado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Tojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido ¿pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Loqu e 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su* 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A q ü il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que qpn fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don H ilarlo Diloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Crut de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
qae formó parte de los ejidos del extinguido 
PMfcJ* d a  T a je a , p r e p le  p a ra  la  a ria n a a  d a fia-

E l infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, ai público hace saber: que 
con fecha l?  de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y  vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Y o joa  Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de ( 
ganado, sito en jur sdicclón de Santa Cruz de' 
Yojoa, lote que formó parte de los ejidos del j 
extinguido pueblo denominado Yojoa, lim ita :1 
ai Norte, con denuncio de don Martín Rodrí- j 
guez e H ilario Ulloa; al Sur, con terreno «El I 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance! 
Dulce» de dofia Soledad v. de Paz, en una línea i 
qu ed e  «A ltod e  Taptquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona; y al Oeste, terreno «Bue
na V ista » del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A qujlab  O.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
coro o de trescientas hectáreas y es propfo para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
M iguel Guardado; limita: al Norte, propiedad 
«R io  Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur, deauncios de don Crua Ca 
babero y  de dos Hilario Ulloa; ai Oeste, el 
m is » *  denuncio de den Hilario Ulloa; y  al 
■ ate, R ío T a je a  y  a a e ie a a l. Lo q u e  ee pone

El infrascrito, Administrador fie BentMgk 
este departamento, hace saber: que a esto ol> 
ciña ae haD presentado los sedares Sabia 
y Patricio Orellana, mayores de edad, afeitad* 
tores y vecinos de San Marcos, de este (Upa* 
(amento, denunciando unaíajadetemnefr* 
prendida en dos caballerías de terreno atfbto 
madamente,y cuyos linderos son los slguUfitec 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», di 
varios vecinos de )a villa Indicada; al 8nr, coa 
el de «Los Planes», de vecinos de Colelaca, de 
parlamento de Gracias; al Norte, con tomo* 
ejldal de Gualche; y al Poniente, con ejidosd* 
a villa de San Marcosy terreno «Ptcaylto», 

de don Ezequlel Arlta- Lo que se hice tobar 
al público para los efectos de ley. —Oootspe* 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilbbeto P ni xda.

El infrascrito, Administrador de Renta»fifi 
departamento de Cortés, al público hatetobsr 
que cou fecha 22 de diciembre de 19M, se pn- 
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma* 
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cm 
de Yojoa, denunciando un lote de ternas da 
cional, para adquirirlo en dominio pleno, o o » 
de doscientas hectáreas de ex temido soperf* 
cial, propio para la crianza de ganado; lito la, 
la margen izquierda del rio Comayagna o A  
Humuya, en jurisdicción del mencionado pee* 
blo de Santa Cruz de Yojoa, cayos limité!ato: 
t )  Norte, el mencionado rio Comayagoa;al fin,' 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Ltfia; 
a) Oriente, terreno de don Catabno Moreo^f 
al Poniente, terreno de don Raúl S. Cansan. 
Se hace esta publicación para ios fines de lop. 
—San Pedro Sula, ]5 de diciembre de 1922.

J . Leopoldo Aquilas O. ^

El infrascrito, Administrador dé Rentas di 
este departamento, hace saber: que el proco- 
rador judicial don José A. Sandoval, comí 
aporrado general de la se flora Adriana Lópto’ 
hoy, a las nueve & ro., denunció un fterreBOM» 
cional conocido con los nombres de La Latas 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomico, ubtefidt 
como a tres kilómetros del pueblo de 81 Fe- 
grito, propio para la ganadería, Como de en* 
trecientas hectáreas, y limitado: por el Fort» 
y Est?. cor terreno ejldal del expresado ptefb 
de El Negrito: por el Sur, con terreno deCbto 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la trite 
indígena El Pato y Cerros de Jocomioo —Yon, 
12 de enero de 1923.

Gbboobio de Lato.
----------------------------- 1---------------— *— —*

Gregorio de León, Administrador de Deato» 
de este departamento, para los fines de fe  
hace saber: que el dieciocho de este m rl 
abogado don Plutarco Muñoz P., cerne tota 
sentante de don Francisco Y. Sanchas, yeto 
Carlos Romero, como apoderado de lossdtoM 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Nórbert» 
Martínez, conjuntamente, y en norntaedeito' 
representantes, se presentaron demkMtoaflfe 
como nacional y balcío el terreoo denomln*!} 
“ Los Arrayanes” , conocido también «fe  é  
nombre de “ Los Chagüites” , situado en Mito 
dicción del municipio de Olanchito, propttfl- 
ra la cría de ganado, como de Quinientos ato 
táreas de medida superficial, y con estos Uat 
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Ncfife 
de don Terencio T. Reyes y don Purlfiflníi 
Kelaya y serranías nacionales', al Sur, ejMto 
de) municipio de Olanchito; al Este, ternto 
denominado “ El Salitre” , de don SaiomóéT. 
Sosa; y ai Oeste, terreno “ Las Sabanetort 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otito.— 
Yoro, 23 de enerode 1923.
24—2 6B3«oai* M  Lato

T I » .  Racional. — Avenida Gematof

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




